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Autenticidad de los ideales religiosos


Desde la ausencia hasta la aparición de cristo, se provocó un difuso periodo en el que las religiones se envolvieron en un solo pensamiento, pero que a su vez no se perdió validez de las demás existentes; al ser el politeísmo divergente al monoteísmo generó disputas sociales y por consiguiente división de la misma, pero que con el tiempo se ha logrado ensamblar la autenticidad de cada una, ya que las ideas religiosas de la Grecia clásica relacionadas con la multiplicidad divina, son tan válidas como la creencia actual de occidente en la individualidad. 

Para empezar, se debe tener en cuenta que cada una de las ideas religiosas que abarcan a nivel universal fueron, son y serán expuestas a fuertes críticas, opiniones y/o argumentos en contra y a favor de cada una, que a su vez llevan a determinar su validez en la estructura social; bien sabemos que a nivel mundial se encuentran diversas religiones pero que cada una tiene una raíz que le permitió establecerse en la cultura.  En este momento se abordará dos fuertes ramas religiosas, las cuales son: El politeísmo y el monoteísmo, que, al ser contradictorias en sus premisas, tienen un propósito en común, el cual es
 “reglamentar la relación de sus adherentes con lo que se define como sagrado y con un contexto espiritual, a menudo representado por uno o varios dioses, …, Las religiones a través de múltiples prohibiciones ejercen una enorme influencia sobre las conductas de las personas” (Mundigo, 2005, p.2), es decir, dan paso a estructurar y reglamentar la sociedad.

Por lo tanto, según la Real Academia Española al ser el politeísmo una “Creencia en varios dioses” y el monoteísmo una “Creencia en un solo dios” dan paso a fuertes contradicciones en los pensamientos de las personas, ya que la primera, al ser una religión perteneciente a la cultura griega , qué es libre de dogmas y leyes de conducta, basada en mitos, leyendas y seres extraordinarios; da paso a hacer creer a la sociedad que genera un “desorden social”, por lo que cada ser vivo toma la elección de en quién creer; así como lo menciona Nietzsche “La mayor ventaja del politeísmo –Que el individuo se forjaba su propio ideal y de él derivaba sus leyes, sus gustos y sus derechos– sin duda, hasta ahora, esto equivalía al más descomunal de los extravíos”(Nietzsche, como se citó en Freid, 2008). Que, al verse de alguna manera egoísta, es todo lo contrario ya qué las personas manejan un verdadero libre albedrío, la cual permite elegir si seguir la rama de la ortodoxia o ser totalmente escépticos. Por lo contrario se ve el monoteísmo, el cual logra un afín general, y es regularizar  y construir a las personas, que vivan bajo una creencia unánime, es decir un Dios todopoderoso y omnipotente, el cual genera una parálisis en la interpretación libre de cada ser pensante, ya qué se debe regir bajo los ideales qué establezca la doctrina Occidental y no la que desea cada ser humano, ejemplo de esto es el estigma social en el que se ve presente la mujer en el momento de perder la virginidad, puesto que se considera una mujer impura si no llega virgen al matrimonio, juicio qué surge a partir de la interpretación de la palabra de Dios.

Retomando los puntos expuestos, se debe entender que ninguna religión es netamente verdadera, convirtiendo a cualquiera de ellas válida, debido a que cada una desemboca un desarrollo personal y social en el ser humano, por lo tanto, certifica cualquier dogma o creencia qué se desarrolle en la sociedad, así como lo establece el Artículo 18 del Acta Universal de los Derechos Humanos
 “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.”. 
Sin importar sus dogmas cada una ha logrado un desarrollo en sí mismo, ejemplo de esto es la cultura griega, la cual ha trascendido en el tiempo y ha logrado colocar un antes y un después en el mundo, que, a pesar de sus mitos y leyendas, siempre han demostrado la lealtad y apropiarse a cada ideal y cada Dios, ya sea Zeus, Atenea o el Dios del fuego. 

Para finalizar, es imprescindible la validez de cada una de las religiones y/o ideas religiosas al momento de formar y estructurar una sociedad, ya que permite la libertad de expresión y decisión en cada persona qué conforma el mundo; sin importar la diferencia geográfica y cultural, de la Grecia clásica y la del Occidente, cada una con sus diferentes filosofías e ideales tienen el mismo propósito, ver crecer al hombre desde una variedad de perspectivas que cada una puede aportar. Como menciona el Papa "La libertad religiosa, por su naturaleza, trasciende los lugares de culto y la esfera privada de los individuos y las familias... El hecho religioso, la dimensión religiosa, no es una subcultura, es parte de la cultura de cualquier pueblo y de cualquier nación"







Referencias:

· CNN Español. (2015). Las 7 frases con las que el papa defendió la libertad religiosa. Recuperado de: https://cnnespanol.cnn.com/2015/09/26/las-7-frases-con-las-que-el-papa-defendio-la-libertad-religiosa/ 
· Concepto/Equipo editorial, (2021). Politeísmo. Recuperado de: https://concepto.de/politeismo/ 
· Frey, H. (2008). Nietzsche y el politeísmo griego, (XIII), 21-38. https://www.mxfractal.org/Revistafractal48HerbertFrey.html      
· García, J. (1975). La religión griega, ISTMO. https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=WH7FBgodj6IC&oi=fnd&pg=PA6&dq=ideas+religiosas+de+grecia&ots=5FHFIEgYwx&sig=sBgfCt_voyI2k0qoi-liOR5Gi5w#v=onepage&q=ideas%20religiosas%20de%20grecia&f=false    
· Mundigo, A. (2005). Religión y salud reproductiva: encrucijadas y conflictos, http://www.pasa.cl/wp-content/uploads/2011/08/Religion_y_salud_reproductiva._Encrucijadas_y_conflictos_Mundigo_Axe.pdf  
· Real Academia Española, (2020). Monoteísmo. Recuperado de: https://dle.rae.es/monote%C3%ADsmo  
· Real Academia Española, (2020). Monoteísmo. Recuperado de: 
https://dle.rae.es/polite%C3%ADsmo 
· United Nations, (-). Universal Declaration of Human Rights. Recuperado de: https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights 
[bookmark: _Hlk87296097] 
[bookmark: _Hlk87342175]

